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Expediente Electrónico EX-2025-00030037-TSJ-DMEAYA

 

 

 

                                                                               ACTA RECTIFICATORIA

 

 

En la Ciudad de Buenos Aires, se reúne nuevamente la Comisión Evaluadora de Ofertas -CEO- designada por la 
Resolución RPRES-2025-30-TSJ-VWEINBERG de la Presidencia del Tribunal, para rectificar el acta de 
preadjudicación AT-2025-00035551-TSJ-DMEAYA en relación a las ofertas presentadas en la Licitación Pública 
n° 22/2025, cuyo objeto es la Contratación de los seguros de los automóviles de uso oficial, edificios sedes y anexo 
del Tribunal y equipamiento fotográfico.

 

Se deja constancia que la CEO posteriormente al envió del acta referida (AT-2025-00035551-TSJ-DMEAYA), 
advirtió que erróneamente desestimó la oferta de la Firma Federación Patronal Seguros SAU por considerar el NO 
cumplimento en el renglón Nº 3 (Seguro Equipo Fotográfico) por NO contemplar el Robo contenido General con 
Hurto para dicho renglón. Comprobado el Pliego de Especificaciones Técnicas que rigen el presente llamado, se 
verificó que el mismo para el renglón mencionado NO requiere del requerimiento “HURTO”, por lo que la oferta 
presentada por la empresa  resulta ser la más conveniente por ser ésta la oferta más económica evaluada, 
correspondiendo por la presente corrección la RECTIFICATORIA que a continuación se detalla: 

 

1.  Oferente FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A.U.:



 

La oferta del oferente cumple con lo requerido en los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas y se encuentra dentro de la suma preventivada. Con relación al renglón 1 al ser superior a lo ofrecido por 
otro oferente la misma se considera menos conveniente. En cuanto al renglón 2, la empresa no incluye en la oferta 
Robo contenido General con Hurto por lo que su oferta queda desestimada. En el Renglón 3, su cotización es la más 
conveniente entre todas las demás oferentes ya que el pliego no contempla en este renglón el “Robo contenido 
General incluye Hurto” y se recomienda su adjudicación.

 

2.Oferente CAJA DE AHORROS S.A.:

 

La oferta cumple con lo requerido en los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. La 
empresa cotiza únicamente el renglón 1 y su oferta excede en un 6,35% lo cotizado por otro oferente por lo que 
resulta menos conveniente.

 

  3.Oferente NACIÓN SEGUROS S.A.:

 

Su cotización se encuentra dentro de la suma afectada y cumple con lo requerido en los pliegos de bases y 
Condiciones. La empresa solo cotiza los renglones 2 y 3, en cuanto al renglón 2 no incluye Robo contenido General 
con Hurto por lo que su oferta queda desestimada y respecto al renglón 3 su oferta es superior en un 51,98% 
superior a lo cotizado por otro oferente.

 

4.Oferente PROVINCIA SEGUROS S.A.:

 

Su cotización se encuentra dentro de la suma afectada y cumple con lo requerido en los pliegos de bases y 
Condiciones. Con relación al renglón 1 su cotización es la más económica frente a lo cotizado por otros oferentes 
por lo que se recomienda su adjudicación. Respecto al renglón 2 si bien su oferta supera a la de otros oferentes es la 
única que contempla el Robo contenido General con Hurto, por lo que es la única admisible. Respecto al renglón 3 
su oferta es superior a la de otro oferente por ese motivo so oferta resulta menos conveniente.

 

Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

 

Esta Comisión recomienda que se efectúe la adjudicación para los renglones 1 y 2 a favor de PROVINCIA 
SEGUROS S.A., por la suma de TREINTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES ($ 31.056.543,00), ya que la misma cumple con todo lo solicitado en el Pliego de Bases y 



Condiciones y para el renglón 3 a favor de FEDERACIÓN PATRONAL S.A.U por la suma de 
CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($413.258,77) por ser la más conveniente.

 

Anúnciese copia de la presente acta en la página del Tribunal en Internet y publíquese la minuta correspondiente 
por un día en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.

 

Sin otro tema que tratar, se levanta la reunión suscribiendo el Acta las personas indicadas más abajo
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